
 

 
Comarca de Cinco Villas 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ALOJAMIENTOS AL AIRE LIBRE 
 
 

TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO - PERSONA  FÍSICA 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

DNI, pasaporte o tarjeta de residencia e-mail Teléfono / Móvil 

 

TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO - PERSONA  JURÍDICA 

Razón Social CIF 

  
 

REPRESENTANTE LEGAL (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta del solicitante o cuando 
éste sea una persona jurídica) 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre NIF / NIE 

e-mail Teléfono / Móvil 

Título que otorga la representación Autoridad autorizante Nº de Documento Fecha (DD/MM/AAAA) 

 

   Presto mi consentimiento expreso para mi identificación / autenticación realizada por el funcionario público, habilitado 

al efecto, mediante la utilización de su firma electrónica. 

 
Deseo el siguiente canal para la notificación (seleccione una opción): 

 

Correo ordinario 
 

Telemático 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (si difiere de la anteriormente indicada) 

Domicilio C.P. Localidad 

   
Provincia Municipio 

  
 

 

COMUNICACIÓN DE: 
 

Apertura y clasificación inicial 

Ampliación de capacidad 

Ampliación de actividad 

Cambio  de domicilio 

Cambio  de titularidad 

Cambio de categoría 

Cambio de denominación 

Cambio  de clasificación 

Cese de actividad 

Cambio de actividad 

Otra (Especificar) 

 
 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Nombre comercial Página Web 

 
Domicilio C.P. Localidad 

   
Provincia Teléfono / Móvil 

 
 

 

CARACTERÍSTICAS DEL ESTABLECIMIENTO 

Categoría Parcelas Nº Bungalows Nº Móvil-Home  TOTAL PLAZAS 
  

Servicio de comedor 

Sí No 

Albergue asociado 
 

Nº Habitaciones Nº Plazas 

Habitaciones Asociadas 
 

Nº Habitaciones Nº Plazas 
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COMUNICACIÓN PREVIA ALOJAMIENTOS AL AIRE LIBRE 
 

Conectado a la red pública de: 

Abastecimiento de agua: SI NO 
Vertidos o Residuos: SI NO 

 
El que suscribe, de conformidad con la normativa vigente reguladora de Alojamientos al aire libre del Gobierno de Aragón, y 

adjuntando la documentación que se detalla, efectúa la presente comunicación previa. 
 

Los datos facilitados en el presente formulario serán incluidos  en el fichero  REGISTRO DE EMPRESAS Y 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS propiedad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El responsable de dicho 
fichero es: Dirección General de Turismo, Servicio de Ordenación Turística, sito en Paseo Mª Agustín nº 36, 50004-ZARAGOZA, 

ante el que podrá Usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la forma prevista en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 
 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, 
consiento que mis a datos sean incorporados a un fichero responsabilidad de la Comarca de Cinco Villas y que sean tratados con la 
finalidad de atender la solicitud presentada. 
Asimismo declaro haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiéndome a la Comarca de Cinco Villas en Cl Justicia Mayor de Aragón, 20 (50600 Ejea de los Caballeros) o bien 
remitiendo un mensaje a la dirección de correo electrónico registrogeneral@comarcacincovillas.es 

 

 
 
 
 
 

En , a 
 

Firmado: 
 
 
 
 
 
 

Sr./ª Presidente/a de la Comarca de Cinco Villas 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

 
Documento acreditativo de la personalidad física o jurídica del titular de la propiedad y explotación. 

 
Certificado suscrito por técnico competente acreditativo del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y de la comunicación 

 
Proyecto técnico suscrito por facultativo competente y visado por el correspondiente Colegio Oficial, en el que se 

incluirán los planos en los que figure la ubicación concreta del camping, distancias a prohibiciones de ubicación, 
vías de acceso, instalaciones y servicios, edificaciones y superficie de acampada, así como memoria descriptiva de 
las características del mismo para su clasificación, en especial lo relativo a la capacidad de suministro de agua 
potable, tratamiento y evacuación de aguas residuales. 

 
Copia del estudio y de la declaración de impacto ambiental, en su caso. Si la declaración de impacto ambiental 

resultare condicionada, se deberá acreditar de modo fehaciente el cumplimiento de las prescripciones impuestas. 

 
Análisis y evaluación de riesgos del emplazamiento del camping, y Ficha resumen del mismo. 

 
Certificado de fin de obras, expedido por el director técnico de las mismas y visado  por el 

correspondiente Colegio Oficial, indicando que las obras se ajustan al proyecto técnico presentado y a la licencia 
de obras en su caso, acompañado de planos con la distribución final de viales, servicios y parcelas, así como el 
plano de las vías de evacuación. 

 
Declaración responsable del título que acredite la disponibilidad del terreno para su utilización como camping. 
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Comarca de Cinco Villas 

 

 

COMUNICACIÓN PREVIA ALOJAMIENTOS AL AIRE LIBRE 
 
 

 
Certificado o informe que garantice la potabilidad del agua, el buen funcionamiento del abastecimiento de la 

misma en su conjunto, así como de la idoneidad del sistema de evacuación y tratamiento de las aguas residuales, 
expedido por la Administración sanitaria competente. Si el camping utiliza la red municipal de abastecimiento de 
aguas o saneamiento, bastará con un certificado municipal donde se haga constar tal circunstancia. 

 
Fotocopia compulsada de la póliza de responsabilidad civil. 

 
Reglamento de régimen interior, que determinará las normas sobre admisión de clientes y animales, así como 

los derechos y obligaciones de los mismos, sin que en ningún caso pueda restringirse el acceso o de ambulación de 
perros guía de invidentes. (*) 

 

Plan de autoprotección, que comprenda un plan de emergencia para la evacuación de las instalaciones y una 
«Hoja de instrucciones de seguridad para los campistas, todo ello suscrito por el facultativo redactor del Proyecto 
Técnico contemplado en la letra d) de este apartado. 

 
(*) Las solicitudes que se refieran a campings privados no requerirá la presentación del Reglamento de régimen 
interior. 


